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Se suspendió la lectura , y se levantó la Sesión. 

Y DEM DEL DIA 23 . 

Continuó v se concluyó la lectura del dictamen de la Co -
misión de poderes sobre los presentados por los. que - se dicen 
Diputados de Galicia ; resaltando denríostr.ídas hasta la ev iden-
cia varias infracciones de las íéjes , y lo que es m a s , d é l a 
Sagrada Constitución- ; inuigas e s c a n d a l o s a s , y un desprecio 
horroroso acia trescientos ciudadanos pnbns , á quienes no sé 
les permitió dar el voto , para que les autoriza la Constitu-
ción , solo por la circunstancia de ser pobres. Resulta también 
entre otras muchas cosas , que las elecciones parroquiales en 
lugar de hacerse en Domingo ( como manda la Constitución ) , 
se hicieron en dias de trabajo , dias en que no podían asistir los 
ciudadanos Labradores , ni los Artesanos. Resulta que en la ma-
yor parte de los pueblos se hicieron las elecciones antes de 
publicarse y jurarse la Constitución. En fin, resultan otras mu-
chas nulidades é infracciones de la Constitución , por las qua-
les los que se llaman Diputados de Galicia no tienen derecho 
alguno para entrar en el Congreso , á no ser que se3- hollando 
la S'igrada Constitución , que; tanto los Diputados en C ó r -
teos como los demás' ciudadanos hemos jurado observar y de-
fender. 

JlI- Sfté Canga , fué de parecer de que hubiese me'todo eti 
la ¡-discusión , empezando por examinar las nulidades en g e n e -
r a l , y después . la» particulares, que resaltan en las e lecc io -
nes. par I í u g o , Santiago y Orense. 

El Sr. Falcó opinó que debía quedar el expediente sobre la 
mesa tres ó quatro dias , para q u e - s e enterasen los ¡Seiliires 
Diputados. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S D E R E U S . 

AVISO. 

Se. hace ,6a.ber al. Público, que en esta Villa se ha presen-
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